
REQUISITOS PARA LA TITULACIÓN  

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INFORMÁTICA Y DE SISTEMAS. 

 

NOMBRAMIENTO DE ASESOR E INSCRIPCIÓN DE PLAN DE TESIS. 

• Ficha de seguimiento. 

• Fotocopia del D.N.I. 

• Recibo de pago derechos. 

• Carta de aceptación del asesor. 

• Plan de tesis. 

• Reporte del Turnitin. 

CALIFICACIÓN DE EXPEDIENTE PARA OPTAR AL TÍTULO PROFESIONAL MODALIDAD 

SUSTENTACIÓN DE TESIS. 

• Certificado de estudios universitarios. 

• Fotocopia del D.N.I.-fedatado 

• Fotocopia del diploma de bachiller. 

• Recibo de pago por derechos. 

• Declaración jurada de no tener antecedentes penales.  Ni judiciales-fedatado. 

• Declaración jurada de haber o no haber homologado o convalidado-fedatado. 

NOMBRAMIENTO DE DICTAMINADORES DE TESIS. 

• Resolución de apto al título profesional. 

• Resolución de aprobación de plan de tesis. 

• Informe de conclusión de tesis otorgado por el asesor. 

• Recibo de pago por derechos. 

• Ejemplar de tesis. 

• Reporte del Turnitin. 

DICTAMEN FINAL DE TESIS. 

• Resolución de aprobación de plan de tesis. 

• Resolución de dictaminadores de tesis. 

• Reporte del Turnitin. 

• Ejemplar de tesis. 

• Recibo de pago por derechos. 

• Carta de aceptación del asesor. 

• Informe de dictaminadores. 

FECHA Y HORA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS. 

• Resolución de aprobación de plan de tesis. 

• Resolución de dictaminadores de tesis. 

• Reporte del Turnitin. 

• Ejemplar de tesis. 

• Recibo de pago por derechos. 

• Carta de aceptación del asesor. 

• Resolución de dictamen final de tesis. 

  



ROTULADO DE DIPLOMA DE TÍTULO PROFESIONAL. 

• Constancia del repositorio. 

• Captura de pantalla del trabajo de investigación encontrado en el repositorio institucional de la 

UNSAAC. 

• Acta de sustentación del trabajo de investigación. 

• Informe de originalidad expedido por el asesor. 

• Reporte del Turnitin 

• Constancia de inscripción del grado académico de bachiller en la SUNEDU. 

• Recibo de pago por derecho de trámite de bachiller. 

• Recibo de pago por rotulado. 

• D.N.I. 

 

 

 


